
BE J U B E S P B B f l E K C I l t ¥ A B M N I S T B A G I Q 1 I . 

Núm, 9. Madrid 50 de Setiembre de 1819. 6 rs al mes. 

Salidas de los Jueces de primera instancia de la 
cabeza de parlido, y en q:ic ocasiones deberán 

tener lugar. ,• 

(CONCLUSION.) 

D e s p u é s de escritas las precedentes l í n e a s , 
hemos visto la real orden de 18 de agosto acla
rator ia de la c i rcu lar de 4 de ju l io del presente 
a ñ o , cuya d i spos i c ión cuarta dice as í : «La dis
pos i c ión contenida en el art. 1/ (de la c i r cu la r 
de í de jul io) se e n t e n d e r á al tenor de lo o r 
denado en la d i spos ic ión p r imera de la presen
te d e c l a r a c i ó n , y s iempre s in perjuicio de otras 
atenciones de igual gravedad ó urgencia, de 
que el juez l i a rá m e n c i ó n al dar pa i te al G o 
bierno y á la sala ; en vista de lo cua l esta se 
d a r á por enterada ó d i c t a r á las prevenciones 
que creyere o p o r t u n a s . » 

S e g ú n esta cuarta d i spos ic ión de la real or
den de 18 de agosto aclaratoria de la de 4 de 
j u l i o , es innegable que solo d e b e r á n sal ir los 
jueces del lugar de su residencia y trasladarse 
s i n d i l ac ión al lugar del c r i m e n , cuando los 
motivos que ocasionen su salida ó t r a s l a c i ó n 
sean de mas gravedad é impor tanc ia que los 
que á la s a z ó n le ocupen ; porque de lo c o n 
t r a r i o , esto es , s i s ó n menores los mot ivos , 
que le l laman fuera del lugar donde reside, 

T O M O II. 

no debe preferir los á aquellos de que es tá co
nociendo. N i aun b a s t a r á tampoco el que los 
motivos que le l lamen fuera , sean de igual 
gravedad ó urgencia, que los que rec lamen 
su presencia en el lugar donde reside el j u z 
gado; porque b ien se deja comprender que en 
igualdad de casos y de mot ivos , deben prefe
r í r s e l o s negocios comenzados á los que e s t án 
por empezar , y los mas p r ó x i m o s á los mas 
distantes. 

P a r a espresar mas claramente la clase de 
negocios graves y de u i g e n c í a que deben p re 
ferirse á los que no lo son tanto, dice la dispo
sición cuai ta de la real orden aclaratoria de 18 
de agosto que liemos trasladado, que la disposi
ción contenida en el art. 17 se e n t e n d e r á al te
nor de lo ordenado en la d i s p o s i c i ó n p r imera de 
la presente dec la rac ión , que se espresa as í : «los 
delitos á que se refiere el art. 12 de la citada 
c i rcu la r (de í de ju l io) son aquellos que por 
su gravedad i n t r í n s e c a , po r sus circunstancias 
ó por la a larma ó e scánda lo que ocasionan, se 
d i s t i n g u í a n en la anterior legis lación penal con 
el nombre de crímenes, etc. ».De consiguiente 
los antiguamente l lamados c r í m e n e s deben 
perseguirse con preferencia á los simples de
litos , puesto que aquellos no son otra cosa 
que los delitos mas culminantes p o r su g ra 
vedad y circunstancias . No es del caso dete
nernos a q u í á enumerar los que se l ian r e p u 
tado c r í m e n e s s e g ú n nuestra legis lación penal 
antigua. Todos saben que se consideraban ta
les, por ejcn»plo, los atentados cometidos con-
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t ra la l ibertad é independencia de la n a c i ó n , 
contra el soberano , contra la re l ig ión , contra 
la seguridad esterior ó in te r ior del Estado, con 
tra la tranquil idad y orden p ú b l i c o , e tc . , etc. 

E s punto resuel lo, en nuestra op in ión , que 
los llamados antiguamente c r í m e n e s , perpetra
dos fuera de la residencia del juzgado, deben ser 
preferidos á los simples delitos cometidos en 
el lugar donde resida el juez . P o d r á suceder, 
s in embargo, que se cometan á la vez dos crí
menes, uno en la cabeza de partido y otro fuera 
de ella : en tal caso ¿cuál de los dos d e b e r á ser 
preferido ? S e g ú n las palabras de la d i spos ic ión 
cuarta de la referida rea l orden aclaratoria de 
18 de agosto, el que sea mas grave ó mas ur
gente. C o n todo , no es ta rá de mas ind icar que 
en esta a p r e c i a c i ó n debe entrar por mucho el 
buen sentido y la prudencia j u d i c i a l ; porque 
puede m u y bien suceder que reputado por mas 
grave ó mas urgente el c r imen perpetrado fue 
ra del lugar de la residencia del j u e z , y tras
ladado é s t e á él, se hayan borrado cuando lle
gue sus huellas y no se puedan asegurar 
n i el cuerpo del delito n i sus perpetradores, 
p e r d i é n d o s e por esta causa los momentos 
mas oportunos para descubrir tal vez los 
de l c r i m e n cometido en la cabeza del partido 
De aquí se s e g u i r í a n necesariamente las con
secuencias de no haber atendido á ninguno por 
prefer ir el mas distante. A veces distan uno ó 
mas pueblos enclavados en cierto distr i to j u 
d i c i a l , seis, ocho ó mas leguas de la cabeza de 
part ido, y en un pa í s como el nuestro en que 
por lo general no se conocen caminos y en que 
p o r consiguiente es tan fácil perderse y tan 
c o m ú n gastar mucho t iempo en b;icer u n pe
q u e ñ o viaje, r e c o m e n d a r í a m o s m u y eficazmen
te á los jueces el que previendo estos i n c o n 
venientes y calculando el t iempo y las d e m á s 
circunstancias de cada localidad, se decidiesen 
á obrar conforme á la mas pronta y cabal ad
m i n i s t r a c i ó n de jus t i j i a , que es el objeto y el 
esp í r i tu de la real orden de 4 de ju l i o y de su 
aclaratoria de 18 de agosto. L a cualidad especial 
de juez no es incompat ib le , n i debe p r iva r á 
n i n g ú n hombre de la general del sentido c o m ú n 
que hace dist inguir lo verdadero de lo aparen
te, y por consecuencia lo mas grave de lo me
nos grave, y lo mas urgente de lo que no lo es 
tanto. 

E s fuera de duda que la obl igac ión de tras
ladarse s in d i lac ión al lugar del c r i m e n , cuan
do el atentado se verifica fuera del punto de la 
residencia del juez , cesa desde el momento en 
que se baya asegurado el cuerpo del delito y 
sus perpetradores. Una vez conseguidos estos 
dos objetos no debe continuar permaneciendo 
por mas t iempo en el lugar del c r imen ; p o r 
que m u y bien podria suceder que desatendiera 
los negocios importantes que pudieran su rg i r 
en el punto de su residencia , que es adonde, 
una vez cumpl ida su o b l i g a c i ó n , le l lama la 
ley. 

Las palabras « y siempre sin perjuicio de 
otras atenciones de igual gravedad ó urgencia» 
de que usa la d i spos ic ión cuarta de la real o r 
den aclaratoria de 18 de agosto pueden ofre
cer á veces dudas fundadas. Supongamos que 
llega á un t iempo A noticia de un juez la c o m i 
s ión de dos c r í m e n e s , perpetrado el uno en el 
lugar de la residencia del juzgado, y el otro en 
un pueblo dependiente del partido j u d i c i a l , a m -
bes graves en la apar iencia , pero mas urgente 
el cometido en el sitio donde es tá establecido 
el juzgado, porque pueda temerse que el p re 
sunto delincuente se escape ó fugue , ó se ve
rifique otro suceso que eluda la acc ión de la 
jus t ic ia . E n tal caso , nosotros nos d e c i d i r í a 
mos por no levantar mano hasta haber asegu
rado el cuerpo del delito y los perpetradores 
del c r i m e n cometido en la cabeza de pa i t ido; 
poique siendo el perpetrado fuera de igual 
gravedad, no es tan urgente. A u n en el caso de 
que el perpetrado fuera, fuese algo mas grave, 
si el cometido en el lugar de la residencia del 
juez fuese mas urgente , esto es , dado caso 
que la cualidad de mas grave en el c r imen co
metido fuera, se equ i l í b r a se ó compensase, por 
decirlo as í , con la de mas urgente en el per
petrado en la cabeza de d i s t r i to , no seria do 
fácil r e so luc ión ia duda de c u á l de los dos de
ber ía ser el prefer ido ; porque s i se abandona
ba el segundo por atender al p r imero , se ver i 
ficaría el caso de trocar una certeza probable 
de asegurar el cuerpo del delito ó los per
petradores del c r imen cometido en la capital, 
por una duda segura de conseguir igual fin so
bre el ejecutado fuera. P o r fortuna estos ca 
sos, tal como los hemos planteado, no son de
masiado frecuentes en la p r á c t i c a ; pero cuan-
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do lleguen a verificarse, estaremos porque se 
proceda con tino y con lóg ica , teniendo pre
sente el p r inc ip io de que a veces causa mas 
dario lo que se deja por hacer que lo que se 
ejecuta, aunque sea m a l . E n suma , lo que se 
exige de los jueces por las dos citadas reales 
ó r d e n e s es lo que buenamente se puede exigir; 
pues n i la ley n i nadie puede hacer n i debe 
querer que se ejecuten imposibles . B a s t a r á que 
se tenga presente que el e s p í r i t u de las dos re
feridas reales ó r d e n e s es la de impul sa r y abre
v ia r la t e r m i n a c i ó n de los procesos , y que lo 
que se recomienda á los funcionarios de la ad 
miu is t rac ion jud ic ia l es el que procedan con 
un celo especial en esta clase de negocios. 

D e s e a r í a m o s t a m b i é n que los fiscales de 
S. M . con sus subordinados l o m i s m o que las 
Audiencias con los jueces , tuviesen en cuenta 
la mul t i tud de o b s t á c u l o s que suelen presen
tarse, juntamente con el escesivo r eca igo de 
trabajo que en la actualidad t ienen, en la p r o n 
ta a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia ; y que las conmi 
naciones inmotivadas , las reprensiones indebi
das y hechas con ligereza ó por el solo p r u 
r i t o de mandar, producen males incalculables, 
y p r ivan á veces al Estado de sus mas fieles y 
celosos servidores. 

Noso t ros , cuya m i s i ó n es la de hacer p ú 
bl icos los abusos, sea cualquiera el que los 
cometa , y reclamar su enmienda, daremos ca
bida desde luego en las columnas de nuestro 
per iód ico á cuantas quejas justas se nos d i r i jan , 
á l iu de que el pais sepa los desmanes que las 
mo t iva ron , y de que recaiga la censura sobre 
quien la merezca . 

Tenemos entendido que S. M . la Reina ha re
comendado á los rectores de las Universidades del 
re inóla adquisición, para las bibliotecas de dichos 
establecimientos dé l a ohra titulada La Moral del 
Aboyado, escrita por nuestro aventajado colabora
dor!). Mariano Ñongues Secall: obra que se califica 
en dicha real orden como de reconocido méri to y 
utilidad. Nos complacernos en esta demostración de 
aprecio que ha recibido el autor; escitamos á los 
jurisconsultos á su adquisición, y prometemos ha
cer un análisis filosófico é imparcial de este traba
jo que es tan nuevo como interesante. 

ESTADÍSTICA C I M I I M L 

SSitC?. SCI! PASCUAL F3P.HA1TDSZ BASSA. 

Indicación de los medios para precaver la perpetración de los 
delitos, y de las penas propias para la corrección de los delin

cuentes. 

(CONCLUSION.) 

La exactitud de este aserto se compro
bará con un sencillo ejemplo, para que la 
vean claramente aquellos que no quieran 
detenerse á formar ni examinar cálculos. Se 
acercan á un particular tres amigos cuyo 
dicho le inspira la mayor coiiGanza, y le 
dicen, afirmándolo con seguridad: que aca
llan de ver un sugeto, cuya presencia en la 
corle cree improbable, ya porque se ha
llaba ausente en lejanas tierras, de las que 
no era fácil viniese tan pronto, ya porque 
circunstancias particulares debieran privar
le de presentarse en la capital. A pesar de 
estos motivos de repugnancia á creer lo que 
le anuncian, el dicho de tres hombres pro
bos contestes le hace creer lo que para él 
era improbable. Si en lugar de ser tres los 
amigos que se acercasen al particular pues
to en el caso dado, fuesen cinco de los que 
tres le afirmasen que acababan de ver al 
sugeto cuya presencia en la corle creia 
improbable, y los dos restantes le dijeran: 
«no es cierto; nuestros tres amigos se han 
equivocado, y el que vieron era un hombre 
muy parecido al que nombran; pero no es 
el mismo;» entonces el particular uniendo á 
la del dicho dé estos dos las probabilidades 
que él tenia contra la inexistencia del hecho 
afirmado por los tres , no lo creeria , y el 
efecto que habían producido en el los 4- no lo 
produgeron los 7 ó lo que es lo mismo , le 
dieron tres solos una seguridad que no le 
dieron- tres de cinco, quedándole cuando 
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menos en el segundo caso una duda que no 
le quedaba en el primero. 

Si esto es exacto ¡ cuánto mas estraña 
no será la segunda anomalía indicada, ó que 
merezca ejecución el voto de cuatro contra 
siete, lo que puede suceder, procediendo 
conforme al reglamento, y alguna vez ha
brá sucedido por desgracia! Impone el juez 
de primera instancia á un acusado diez años 
de presidio, y los cinco magistrados de la 
sala de vista unánimes le absuelven. Supli
ca el fiscal, y en la sala de revista compues
ta de otros cinco, dos magistrados votan la 
absolución y tres confirman el fallo dcljucz 
inferior formando su voto sentencia ejecuto
ria. Estuvieron por la condenación el juez 
de primera instancia y tres magistrados de 
la sala de revista, total cuatro: por la ab
solución, cinco de la sala de vista y dos de 
la de revista, ó sean siete; y sin embargo, el 
voto de cuatro contra siete es el que se eje
cuta. Puede suceder al contrario, que siete 
condenen y cuatro absuelvan. En este caso 
hay una probabilidad inmensa de que la so
ciedad sufrió un agravio en el fallo, mien
tras el acusado fué el que lo sufrió en el 
caso primero. 

Dense mas garantías, tanto á la socie
dad como á los acusados, uniéndose á este 
bien el de la mas pronta terminación de los 
procesos, como puede hacerse muy fácil
mente determinando, para acomodarse ala 
organización que tienen nuestros tribunales, 
que no se admita súplica en las causas, pe-
roque la sala de vista, cuando se hayan im
puesto por el inferior ó se pidan por el fis
cal determinadas penas, se componga de 
cinco magistrados, y que la opinión mas 
favorable al acusado, en que estén confor
mes cuatro, sea la que forme sentencia; así 
como en las causas de pena mayor se forme 
la sala de seis magistrados, siendo el voto 
mas favorable al acusado en que coincidie
ren cinco lo que cause ejecutoria. La teoría 
de una sola vista en la Audiencia está apli
cada entre nosotros, aunque exigiendo me
nos probabilidad de acierto en el fallo que 
la que se propone juntamente á las causas 
en que pudiera ser disculpable fijar tres ins
tancias, por ¡a única razón plausible que 

pueden alegar los defensores de ellas. D i 
rán estos para impugnar si fuera posible la 
demostración que se ha hecho :=Se estable
ció que asistieran mas jueces á la vista de 
las causas de pena mayor, aunque el n ú 
mero de votos necesarios sea el mismo que 
para imponer punas menores, porque la dis
cusión de cinco puede ilustrar mas la ma
teria que la de tres.=Dando esto por cierto 
se convierte contra los que así raciocinen, 
porque si á pesar de la discusión entre los 
cinco, dos absuelven mientras que tres con
denan, muestra esta divergencia lo dudoso 
del caso y la pequeña probabilidad del acier
to en el fallo. 

Relativamente á las instancias, hablan
do como hasta aquí de aquellas causas en cu
yo resultado no hubo innovación desde que 
el interior pronunció sentencia , rio pueden 
alegar los defensores de las tres la mayor 
ilustración en las discusiones, porque los 
magistrados de la sala de vista no se reú
nen á discutir con los de revista para la 
mayor ilustración en el fallo; pero d ¡ c e n : = 
en el tiempo qi:e media desde la vista á la 
revisia desaparecen, ya la impresión de hor
ror que produjo el hecho atrozmente crimi
nal, que pudiera haber influido en el fallo, 
ya las pasiones del momento que sin que
rerlo ni percibirlo ellos, pueden afectar á 
los jueces mas inslruidos, independientes y 
probos..-=¡1,3 reflexion relativa á las pasiones 
solo puede aplicarse á las causas sobre de
litos políticos, y es justamente á aquellas, 
como se ha dicho arriba, á lasque se ha apli
cado la teoría de una ó dos solas instancias, 
y sin embargo la magistratura española, aún 
sin exigirse la mayor probabilidad propues
ta de justicia en el fallo, ha dado constan
tes pruebas de esa impasibilidad é indepen
dencia que la ha distinguido en todos tiem
pos; y respecto á la impresión de horror que 
ciertos criminales inspiran hasta para borrar
la el tiempo invertido en la suslanciacion de 

i la causa en la primera instancia , y el de la 
j sustaheiacion que precede al fallo en la se
gunda. 

Entre las observaciones hechas, varias 
exigirían un tratado especial para esplanar 

jel principio ó sustenta que en sí encierran; 
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pero este no es el objeto de un trabajo pu
ramente estadístico, en el que fijos los he
chos solo es dado sacar con aproximación 
por inducciones basadas en ellos, c u á l e s 
el origen de los delitos, é indicar con ge
neralidad los medios que se crean á pro
pósito para precaverlos y castigar en su ca 
so á los delincuentes, corrigiéndolos, si po
sible fuere, objeto que nunca deben per
der de vista ni los legisladores, ni los go
biernos. 

COSTOIBÍÍES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

h los llamados Juicios de Dios, ó praeks de la inocencia 
en la. edad media. 

ARTICULO IV. 

Sucedió en el reino de Navarra al rey 7). Gar
cía [fiaren apellidado el Tembloso, 1). Sancho el 
¡llai/or, que per haber casado con doña Guija á 
quien los navarros llamaron Urraca, fué señor 
ríe Gascuña, señorío perteneciente á esta señora . 
Muerta doña Urraca casó con doña Elvira ó 
doña Geloijra, según otros escritores, bija del 
conde I). Sancho de Castilla , por cuyo enlace 
fué después señor de Castilla I). Sancho, el cual, 
por haber reunido en su persona los estados de 
Navarra, Sobrarbe, Bibagonsá , Aragón , Gaseo 
ña . Cantabria y..Castilla, se-denominó emperador 
de España . 

H ibiendo emprendido guerra D. Sancho con 
el rey moro de Córdoba Almanzor , dejó en N á -
j " r a , donde tenía su cor te , á su esposa doña 
Elvira, dejándola encomendado un caballo ára
be ipie tenia en mucho aprecio, y con orden es-
presa de (pie nadie le montase durante su ausen
cia. Enamorado el infante D. García, hijo mayor 
del rey y de doña Elv i ra , de aquel caballo, se em
peñó en que su madre le dejase pasear en él d u 

rante la ausencia del rey, pero como por mas ins
tancias que hizo ni doña Elvira ni D. Pedro de 
Sesé, su mayordomo mayor, se lo permitieron, se 
le puso en la cabeza el que la negativa principal 
eslalia de parte de éste , y concibiendo qué su ma
dre le (pieria como amante, sedujo á su hermano 
segundo D. Femando á fin de vengarse de su 
madre y del mayordomo. Luego que llegó el rey 
á Nájera vencedor de los moros, acusaron los dos 
hermanos de adulterio á su madre, y enfurecido 
el rey con tales noticias, mandó inmediatamente 
encerrar y cargar de cadenas á su esposa en e[ 
castillo de Nájera, y en otro siiio peor al acusado 
mayordomo , haciendo que reunidos los jueces 
proveyesen lo conveniente en delito tan grave co
rno escandaloso. E n vista de esta acusación tan 
Inerte como cslraña , los jueces del Consejo Real, 
viendo (pie no bah í a ' p ruebas suficientes en c o n 
tra de la acusación, sentenciaron á la reina , se 
gún las antiguas leyes de España , á ser quemada 
viva, si no se hallaba caballero (pie peleando en su 
defensa venciese á sus acusadores, á lo que l l a 
maban juicio de Dios, puesto que creían que 
Dios ayudaría al ¡nocente en este duelo dándole 
la victoria. Publicada la sentencia y no presentán
dose caballero alguno que quisiera defender á la 
reina , á quien toda la corte compadecía , iba á ser 
ya quemada, cuando el últ imo dia del t é rmino pre
fijado, se presentó en el palenque de la plaza d e 
signada para la prueba y castigo de la reina , el 
infante 1). llamiro, hijo de la primera mujer de 
I). Sancho, y manifestando á los jueces que sus 
hermanos habian sido unos infames impostores, 
les retó en desafio publicando (pie defendería y 
dejaría ileso y puro el honor de la reina, mostran
do su inocencia por medio de las armas. El pue
blo, que amaba á la reina en estremo, ap laudió 
con entusiasmo y bendijo á D. Ramiro , el cual 
yéndose á la cárcel donde estaba doña Elvira la 
pidió corlesmente le recibiera por su caballero 
defensor. Agradecida la reina á tal generosidad, 
poniéndole las haldas de su hábito encima le dijo: 
que él era su hijo verdadero, y por tal le toma
ba, puesto que los que la debían el ser se habian 
desnaturalizado; y hecho esto le dio su bendición 
para que fuese á combatir por su inocencia en el 
nombre de Dios justo y dé l a Virgen santísima, con 
lo cual salió D . Ramiro deseoso de castigar la 
osadia y atrevimiento de unos hijos tan desnatura
lizados como malvados. 
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Guando se preparaba D . Ramiro al combate, 
entró en su habitación un religioso diciéndole que 
sus hermanos habían reconocido su error , y d i 
rigiéndose los dos al cuarto del rey hallaron á don 
García y á D . Fernando á los pies de su padre 
confesando ser falso cuanto le habían dir.ho de su 
madre y pidiéndole perdón de tal desacato. Enco
lerizado I). Sancho no les hubiera perdonado á 
no mediar los ruegos del religioso y del generoso 
D. Ramiro, pero luego que cedió les condujo ,i la 
presencia de la inocente é infortunada madre que 
luego que les vio humillados á sus pies les perdo
nó y volvió á abrazar como á hijos , si bien nom
bró para su patrimonio de Castilla á D. Fernando 
en lugar de D. García que fué e! causante p r i 
mordial de sus padecimientos, y á su defensor le 
cedió el Aragón para que le obtuviese con titula 
de rey después de su muerte. 

Sin esta composición se hubiera verificado el 
combate, y si por casualidad D. Ramiro hubiera 
sucumbido,, se hubiese declarado adúl tera por 
pregón á la reina de España , y como tal hubiera 
sido quemada viva, á pesar de ser inocente, pues
to que las bárbaras leyes y costumbres de aque
llos tiempos no reconocían mas razón ni justicia, 
en tales lances, que el resultado de la destreza, 
del acaso ó de la fuerza brutal . 

Si eUo acontecía en España en el siglo X I , no 
estaba mas adelantada en el XIII , pues, con r e 
ferencia al rey D. Jaime el Conquistador, d i 
cen las crónicas que en este tiempo se buscaban 
las pruebas de la inocencia por el medio bárbaro 
de las armas, lo que se sancionó en las Cortes de 
Lérida con motivo de las diferencias habidas en 
Rurriana entre los ¡ufantesD. Fernán Sánchez de 
Castro y su hermano D. Pedro, puesto que se dijo 
que los ricos hombres tenían privilegio de guer
rear entre sí cuando no se podia hallarla justicia 
públicamente por medio de juicio, ó cuando eran 
«•osas que tocaban a la honra, costumbre que ha
bían heredado de sus mayores. En estas Cortes 
los nobles sostuvieron este erróneo principio, fun
dándose en que las leyes de caballería así lo orde
naban, y les imponía la obligación de derramar su 
sangre y espnner la vida en defensa de la verdad, 
de los huérfanos, de las viudas y de otros agra
viados. 

Empero por bárbaras que ríos parezcan estas 
costumbres, ninguna llega al eslrcmo de la que 
cita Beuler, antiguo historiador español, apoyán

dose sus defensores en un testo de. la Escritura 
que ellos mismos ó no debieron entender ó inter
pretaron maliciosamente , puesto que el divino 
Maestro, siendo como es la suma justicia y bon
dad, lio pudo hacer una ley que contradijese estos 
principios innatos en él y que ofendiese á su mis
mo poder y grandeza. Fúndanse bis p r u e b a » l l a 
madas purgaciones vulgares, diceReuter, en nque. 
lio que decía Dios para los celosos: Si el matulo 
sospecha de su mujer que le ha hecho maldad, 
teniendo de ello señales y no testigos, tráigala 
al templo delante del sacerdote con su ofren
da y déla á beber del agua conjurada en un 
vaso con el polvo del pavimento del templo, 
y si fuere culpada , reventarle fui la barriga. 
Esta mala interpretación formó costumbre en al
gunos pueblos de España y en particular en Ara
gón donde la superst ición la entronizó causando, 
como puede concebirse fácilmente, multilud de 
males. La civilización fué poco á poco combatien
do las poderosas huestes de la ignorancia , y si 
bien en las causas criminales para averiguar la 
verdad ha aguantado casi basta nuestros días fil 
bárbaro y cruel medio de tormento, en el que se 
confesaba culpable muchas veces el mas ¡nocente 
cuando no tenia el suficiente valer ó las faculta
des físicas necesarias para sufrir le, ha triunfado 
por fin üe todos los obstáculos que se Oponían á 
su desarrollo, y con su triunfo ha alcanzado la 
humanidad una gloriosa victoria contra los t i ra
nos, y aún mas, contra la estúpida ignorancia. 

Si aún le queda á la civilización mucho ter
reno que conquistar en nuestra patria y en las tie
rnas para llamarse la señora del mundo, y si aún 
se busca , bá rbaramente , la razón por medio de 
las armas, come veremos al tratar de \OÍ desafíos, 
por lo que respecta á lo judicia l , ha vencido de 
tal manera que la inocencia puede probarse por 
medios razonables, sin que ni las costumbres to
leren, ni las leyes permitan las bá rba ras pruebas 
de aquellos tiempos de sangre y de ignorancia. 
En los artículos Juramentas, Desafíos y demás 
citados en éste espejaremos aún mas esta ma
teria. 

BASILIO SEBASTIAN C A S T E L L A N O S D13 LOSADA. 
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[Gaceta del 5 de setiembre.) 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Regencia de la Audiencia de Val ladol id .— 
Excmo. S r . : A las seis de la larde del dia 9 de 
junio último se presentó al alcalde de Cañizal un 
vecinc del mismo pueblo con un pollino que h a 
bía encontrado en el campo cargado con dos b a 
nastas, y en ellas algunas naranjas y limones: 
pract icó algunas diligencias que no dieron resul
tado en averiguación de quién podría ser el due
ño de dicha caballería y efectos que depos i tó ; y 
en el dia 14 del mismo se presentó ante t i alcalde 
Matías García manifestando creía ser el que sacó 
de M I casa su hijo Alonso, que había salido á la 
venta de naranjas y l imones: pidió se le entrega
sen dichos efectos, caso de ser los mismos, y tam
bién manifestó que tal vez se le habr ía es l ravia-
do á su hijo por algún descuido, y le andaría bus
cando por los pueblos limítrofes. A la hora de las 
tres de la tarde del 20 de jtdio se volvió á presen
tar el Matías al alcalde diciendo que sin embar
go de la diligencia que había practicado, su hijo 
no parecía, suplicándole registrase los puntos in 
mediatos al sitio en que se encontró la caballería. 
Así lo eslimó dicho alcalde formando el corres
pondiente auto de oficio, y á las cinco de la tarde 
se halló en un trigo lindante con la raya del 
t é rmino de Fuenle lapeña el cadáver del joven 
Alonso García , inhumanamente degollado, con la 
cabeza separada del cuerpo y colocada junto á los 
pies. Se díó parte inmediatamente al juez de p r i 
mera instancia de Fuentesauco, quien á las once 
de la noche del mismo dia 20 de junio acordó su 
traslación al pueblo de Cañizal , donde llego á las 
cinco de la mañana del 21, y acordó recoger las 
diligencias practicadas por el alcalde, identificar 
el cadáver y demás diligencias consiguientes. 

Este juez procedió en la sustanciacion con tan
ta actividad que el 4 de julio ya estaba concluido 
el sumario, convictos y confesos los reo3 D o m i n 
go M a r t i n , alias Boquita de Piñón, y Miguel Fer-
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nandez Carracedo, alias Zamarri l la . E n el mismo 
dia 4 se pasó la causa al promotor fiscal por t é r 
mino de 24 horas para formalizar la acusación: 
la devolvió al dia siguiente y se dio traslado á los 
procesados por té rmino de dos dias, el que eva
cuaron, devolviendo la causa á las seis de la tar
de del 8, ofreciendo prueba uno de ellos: estima, 
da ésta , se recibió la causa á ella por té rmino de 
24 horas con la calidad de todos cargos, la que tu 
vo efecto, y se procedió á la vista pública en el dia 
10, dándose en el mismo dia sentencia por el juez 
de primera instancia , condenando á Domingo 
Martin á la pena de muerte en garrote, y á Miguel 
Fernandez en la de cadena perpetua, con las a c 
cesorias. Se notificó en el mismo dia á los reos, 
apeló Domingo Mart in , y admitido el recurso, pre
via citación y emplazamiento, se remitió la c a u 
sa á este tr ibunal . 

E n el día 12 se recibió y mandó pasar en e l 
mismo dia el repartimiento que correspondió á la 
sala tercera y escribanía de R i c o : en el propio dia 
pasó al relator D . Francisco Montiel para la for
mación de estrado por té rmino de 48 horas, y á 
las 42 la devolvió. Por igual término se entregó al 
fiscal de S. M . que la devolvió también á las 42 
horas pidiendo contra los dos reos la pena de 
muerte. Se dio traslado á és'.os por té rmino de 
dos dias, poniendo la causa de manifiesto en la 
escribanía por 14 horas en cada uno de ellos. Uno 
de los defensores se escusó; fué nombrado otro 
en su lugar , y los dos pidieron mas té rmino , que 
se les concedió hasta el 23 de ju l io , que devuelta 
con las defensas la causa , se declaró conclusa y 
se mandó pasar al relator.para la vista. Señalada 
ésta para el dia 27 , tuvo efecto con asistencia del 
abogado fiscal licenciado Muñoz y de los defen
sores de los reos, y el 30 se dio y p ronunc ió sen
tencia por los señores D . Pedro Pablo Gómez, don 
Higínio Melero, D . J u a n Antonio Puerta , D . J a 
cinto Gut iér rez Castañedo y D . Wenceslao Diaz 
Arguelles , condenando á los dos reos á la pena 
de muerte, que se ejecutaría en la cabeza del par
tido, recomendándose en ella la actividad y celo 
del juez de primera instancia de Fuentesauco. 
Como esta sentencia no era conforme de toda con
formidad con la de primera instancia, se supl icó : 
siguieron todos los t rámites de esta tercera instan
cia con la misma rapidez que hab ían llevado las 
anteriores, y vista la causa el 16 del corriente, 
como tuve el honor de manifestar á V . E . en aquel 
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mismo dia, se dio y pronunció sentencia confir
mando la de vista por la sala primera, compues
ta de los señores D . Manuel Hermiila y Cambro
nera, D . Pedro Pablo Gómez, D . Laureano Mojo 
de Norzagaray, D. Miguel Isidro Alvarez y D . Bal
tasar Alvarcz Reyero. 

A l dia siguiente salió el ejecutor de justicia 
para Frech i l l i con motivo de que ya V . E . tiene 
conocimiento: era preciso esperar su regreso, que 
no se verificó basta el 22, y el 23 salió para Fuen-
tesauco, adonde llegó el sábado 25, y puestos en 
capilla los reos á las once de aquella misma m a 
ñana , y el lunes 27 fueron ejecutados y cumpli 
da así la ley á los dos meses y siete dias de em -
pezada la causa, seguida en las tres instancias, 
ofreciendo asi otro público escarmiento mas en un 
paisen que por desgracia, contra todo lo que bas
ta ahora había sucedido , se han hecho tan fre
cuentes los graves cr ímenes . 

Cuanto pudiera decir, Exc.mo. S r . , en justo 
elogio, así del juez de primera instancia y promo
tor de Fuentesauco, como de las salas de justicia 
de este tribunal, ministerio fiscal y de los subal
ternos todos que han entendido en esta causa, ya 
es inúti l , después del minucioso relato de esta co 
municación , en la que V E . vé consignados los 
hechos que acreditan el celo y actividad de todos; 
celo y actividad que no necesito recomendar, 
cuando de suyo se presentan tan recomendados. 

L o que tengo el honor de poner en conoci
miento de V . E . para los efectos convenientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Valladolid 29 
de agosto de 18W.—Excmo. Sr.—Mariano R o 
dr íguez .—Excmo. Sr . Ministro de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia. 

Enterada S. M . se ha dignado mandar se pu 
blique en la Gaceta, conforme á lo dispuesto en 
la real orden de 4 de julio úl t imo, y que se pon
ga nota honrosa en los espedientes de los magis
trados, fiscal, juez y demás funcionarios que han 
contribuido á que se haga pronta y cumplida 
justicia. 

Regencia dé la Audiencia de Valladolid E x 
celentísimo señor : En 24, del corriente ture el 
honor de remitir á V . E . certificación de la pro

videncia que la sala segunda de este tribunal ha
bía dictado con testimonio dirigido por el juez do 
Sequeros de la causa formada contra Pedro Rp-
dríguez González, .natural y vecino del pueblo de 
Cereceda, por la muerte dada á Esteban Gonzá
lez, natural de Aldeanueva de la Sierra : y Imy 
me cabe,la satisfacción de participar á Y . E . quj¡ 
habiéndose recibido en este; dia fallada ya la cau
sa por el referido juez , dispute (pie, inmediata
mente se repartiese, como ha tenido efecto, la 
cual ha correspondido á la sala primera, de quien 
me prometo tanta actividad como ha desplegado 
el inferior, que habiéndola empezado en 17 de 
este mes dio sentencia en 24, á los siete dias de 
haber tenido principio. 

L o que tengo el honor de participar á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde a V . E . mu
chos años. Valladolid 29 de agosto de i8í í ) .— 
Excmo. Sr .—Mariano Rodr íguez .—Excmo. señor 
Ministro de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia. 

(Gaceta del 7 de setiembre.) 

E l juez de primera instancia de Gaucin ha re
mitido al Ministerio de mi cargo la certificación 
que sigue: 

Yo el infrascrito escribano de S. M . , público, 
único numerario y del juzgado de primera ins
tancia de este partido, secretario, certifico y doy 
fé que en esta mi secretaría obra el testimonio del 
tenor s iguiente: 

Yo el infrascrito escribano de S. M . , público 
y del juzgado'de primera instancia de este parti
do, certifico y doy fé que en el mismo y por ante 
mi se ha cumplimentado con esta fecha la s i 
guiente: 

«Yo el infrascrito escribano de Cámara de esfa 
Audiencia territorial, certifico que por el juez de 
primera instancia de G a u c i n , fué remitida en 
consulta á la sala la causa formada contra D. Fer
nando Gómez Mart ínez, p r e s b í t e r o , alias Cuatro 
ojos , D. Joaquín J iménez V i n e t , ausentes, y A l 
fonso González sobre la muerte violenta inferida 
á D . Juan María de Soto, juez de primera ins
tancia que fué de dicha vi l la , en la que sustan
ciada con audiencia del fiscal de S. M . , la de la 
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adora doña María Manuela López del Pulgar, viu
da del D. Juan María de Soto, el Alfonso Gonzá
lez y en los estrados por los ausentes,.estando con
clusa se señaló día para su vista , y verificada se 
dio y pronunció en ella la sentencia definitiva si
guiente : 

En la causa sustanciada en el juzgado de pri
mera instancia deGauc in , y seguida en este su 
perior Tr ibunal entre partes, de la una el fiscal 
de S. M . y doña María Mantuda López del P u l 
gar, en su nombre el procurador I). Carlos Sa
fra, y de la otra el procurador D . José María Ca
brera en representación de Ildefonso González, h i 
jo de Bartolomé y María García, de estado casa
do , sin que resulte con q u i é n , de ejercicio del 
campo , y de 43 años de edad, y los reos ausen
tes el presbítero D. Fernando Gómez Martínez, 
alias Cuatro ojos, y D. Joaquín J iménez Vinet, to
dos naturales y vecinos de Gaucin, punto de su 
últ ima residencia, sin que aparezcan procesados 
los primeros , y sí el ú l t imo, por la sala segunda 
y escrib.mía de Cámar i de D. Domingo Bomero y 
Bernedo sobre escesos cometidos en las elecciones 
de los diputados á Cortes , en la que, y por sen
tencia pronunciada en 14 de marzo de 1845 , fué 
condenado en un año de prisión redimible con 
1200 r s . , siendo actualmente lodos procesados 
sóbre la muerte al juez de primera instancia del 
indicado punto D. Juan María de Soto. Vista. Fa
llamos que debemos condenar y condenamos al 
presbítero D. Fernando Gome/ Martínez , alias 
Cuatro ojos, y á D Joaquín Jiménez Vinet en la 
pena de muerte en garrote , que se ejecutará en 
Gaucin ; en 20,000 rs. que mancomunadainente 
satisfarán á la viuda doña Alaría Manuela López 
del Pulgar, y á cuatro quintas partes de todas las 
costas con igualdad entre ambos, absolviendo de 
la instancia con las restantes costas á Ildefonso 
González. Y en lo que esta nuestra sentencia en 
grado de vista esté conforme con el auto dictado 
por el juez de primera instancia en 2 de noviem
bre ú l t i m o , se confirma y en lo que no se revo
ca , remitiéndose á la sala de gobierno la certifi
cación é informe que con fecha 8 de agosto de 
1848 está prevenido. Pues así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian Campos.— 
1). Antonio Márquez Osorio.—D. Diego Mendo.— 
D . Tomás Betor t i l lo .—D. Nicolás Bonel Orbe.— 
Relator, licenciado D . Fe rmín Avarrategui. 

Dada y pronunciada fué esta sentencia por al-

TOMO II. 

gunos de los señores ministros de esta Audiencia, 
estando haciendo pública en Granada y febrero 21 
de 1849.—D. Domingo Romero y Remedo. 

Cuya sentencia se notificó en el mismo dia al 
abogado fiscal, y en 23 á los procuradores de la 
adora y reo presente, y en los estrados de esta A u 
diencia por los ausentes, de la que se suplicó por 
parte de la doña María Manuela López del Pulgar 
por lo respectivo al Ildefonso González; y a d m i 
tido este remedio, y pasada la causa á la sala ter
cera, se sustanció en ella la instancia con audien
cia de dicho señor fiscal, la adora y reo presente, 
y estando conclusa se señaló dia para su vista , y 
verificado se dio y pronunció en ella la sentencia 
de revista siguiente: 

En la causa sustanciada en el juzgado de p r i 
mera instancia de Gaucin , y seguida en esta 
superioridad entre el fiscal de S. M . y doña María 
Manuela López del Pulgar, en su nombre el pro
curador D . Salvador Sequi, y D. José María C a 
brera, procurador, en representación de D. Ilde
fonso González, sobre muerte al juez del indicado 
punto D. Juan María Soto. Vista. Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos con las costas 
de esta instancia la sentencia de vista pronuncia
da por los señores de la sala segunda en 21 de fe
brero último, por el que absolvieron de la instan
cia á Ildefonso González con las restantes costas 
dé l a s impuestas á los procesados ausentes; y pa
ra su ejecución, tasadas que sean, líbrese el opor
tuno despacho y devuélvase la causa. Pues por es
ta nuestra sentencia en grado de revista asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— D. José 

Aguilera Prado—Jacinto Medina D . Manuel L . 
Diosdado.—Relator D. Fe rmín Avarrategui. 

Dada y pronunciada fué esta" sentencia por al
gunos de los señores ministros de esta Audiencia, 
estando haciéndola pública en Granada y julio 18 
de 1849.—D. Domingo Romero y Bernedo. 

' Cuya sentencia se notificó en el mismo día al 
ahogado fiscal, y. en 20 á los procuradores de la 
adora y reo presente: y para que conste y se pon
ga en ejecución, sin perjuicio de la' tasación de 
costas y la devolución de f>s autos, libro la pre
sente que firmo en Granada á i . ° de agosto de 
1849.—Hay una r ú b r i c a . — D . Domingo Bomero 
y Bernedo. 

." Lo inserto corresponde con su original, á que 
me refiero; y para que conste á los efectos preve
nidos, pongo el presente. Gaucin y agosto 12 de 

26 
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1849.—Ilay un signo. — José María Renavente. 
Cuyo preinserto testimonio está conforme con 

su respectivo original, al que me refiero y de que 
doy fé. Y para que conste pongo el presente que 
signo y firmo en Gaucin á 27 de agosto de 1849.— 
Signado, Pedro Barroso, escribano público.» 

Y enterada S. M . se ha servido mandar que 
se publique en la Gaceta, con encargo á los T r i 
bunales y fiscales de que teniendo noticias del pa
radero de los reos procuren su captura; que al 
mismo tiempo se traslade al Ministerio de la G o 
bernación del Beino, así como también al B . Obis
po de Málaga para su inteligencia y fines corres
pondientes en cuanto al presbítero D . Fernando 
Gómez Martínez. 

(Gaceta del 8 de setiembre.) 

R E A L O R D E N . 

Estando prevenido en algunos casos, y recibi
do por punto general, que siempre que las auto
ridades y dependencias de un ramo tengan que 
dirigir reclamaciones á las de otro lo hayan de ve
rificar por su ministerio respectivo, el cual las 
dará curso , ó dirigirá el suplicatorio al de aque
l las , sucede que esta práctica tan conforme á la 
buena disciplina en términos generales, no solo 
no puede llevarse á cabo sin inconvenientes, sino 
que irroga con frecuencia perjuicios irreparables 
en aquellos asuntos, cuya marcha ó terminación 
tienen por la ley un tiempo perentorio , como su
cede respecto de los judiciales, en los que puede 
trascurrir, si ya no ha trascurrido alguna vez, el 
té rmino de prueba sin que esta se baya realizado 
por no haberse obtenido en tiempo oportuno los 
documentos ó comprobantes reclamados. E n esta 
a tención, visto lo espuesto sobre el particular por 
algunos fiscales dé S. M . en las Audiencias, y por 
el del Tribunal supremo de Justicia, oido el p a 
recer de éste y el de las secciones de Gracia y 
Justicia y Hacienda del Consejo Rea l , de acuerdo 
con é l , y de conformidad también del Ministerio 
de Hacienda, la Reina (Q. D . G.) se ha servido re
solver : 

ESPAÑOL. 

1. ° E n los pleitos en que se ventilen intereses 
del Estado, los fiscales podrán reclamar directa
mente de las oficinas de Hacienda y de cuales
quiera otras los documentos, datos ó testimonios 
que crean necesarios para la prueba, sin necesidad 
de suplicatorio á ningún Ministerio ni Tribunal . 

2 . ° Lo propio podrán verificar respecto de los 
archivos del Estado, cualquiera que sea el Minis
terio de que dependan. 

5.° En igual forma están autorizados para 
pedir, y los tribunales aco rda rán , las compulsas 
ó cotejos que sean procedentes según las leyes y 
reglas de sustarjciacion. 

4. ° Si la primera reclamación no fuese con
testada, ó si lo fuere negativamente, los fiscales, 
antes de que se perjudiqué ó inutilice el t é rmino 
de prueba, la repe t i rán , esplanando en el segundo 
caso las razones y perjuicios , y descargando la 
responsabilidad sobre el funcionario ú oficina 
omiso ó renitente. 

A l propio tiempo los promotores dir igi rán co
pia al fiscal de S. M . , y éste en las segundas y 
terceras instancias al Tribunal supremo de J u s -
ticir, dándoles conocimiento y pidiendo ins t ruc
ciones; y ademas para los fines que crean opor
tunos, incluso el de recurrir al ministerio de Gra
cia y Justicia, al que, en caso perentorio, y aten
tos siempre á alejar del Estado toda clase de p e r 
juicios, podrá hacerlo también s imul táneamente 
y en igual forma el promotor y fiscal reclamante. 

5. ° Los promotores y los fiscales de Rentas 
procurarán hacer las reclamaciones á que se. r e 
fieren los articalos anteriores, y los fiscales de 
S. M . comunicar sus instrucciones en este senti
do, en las primeras instancias , á fin de utilizar 
en su caso el término de prueba de las siguientes. 

6. ° Queda derogada toda disposición que se 
oponga á la libre acción del ministerio fiscal en 
el sostenimiento y defensa de los intereses del Es
tado. 

San Ildefonso y setiembre 4 de 1849.—-Arra-
zola. 
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(Gaceta del 10 de setiembre.) 

La Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. . 

E n 17 de agosto. Promoviendo á D . Antonio 
Arteaga, juez de Colmenar Viejo , al juzgado de 
Berga. 

Nombrando para el de Colmenar Viejo á don 
José L u i s de Uuamuno. 

Y á D . Juan Cano Latour para el de Sort, va
cante por no haberse presentado oportunamente 
¿desempeñar lo D .Franc i sco de Paula Oleína, 
electo. 

Subalternos de tribunales. 

E n 27. Nombrando para una escribanía de 
cámara de la sala primera de la Audiencia de Va
lencia á D . Antonio Casas y F e b r e r , propuesto 
por la sala de gobierno de la misma Audiencia. 

Escribanos. 

Concediendo Reales cédulas: 
E n 16. A doña Antonia Pon y Liado, de p ro 

piedad de la escribanía de la curia del término y 
castillo ái Monclus y parroquia, de Palautorsera. 

A doña Mariana Marsugat y D. Teodoro Mí -
ret y Marsugat de otra del número y curia de la 
Baília de Corbera. 

A D . Romualdo Martin Sant ibañez , ( de p r o 
piedad y ejercicio de una escribanía del lugar de 
San Esteban de Patos. 

A ' D i Juan de Sierra y Ortega de otra de la 
ciudad de las Palmas, en Canarias. 

A D . Francisco Muscat para ejercer una es
cribanía de.Pina. 

A D . Fulgencio Isaura para otra de la ciudad 
de Requería. 

A D. Francisco Molina y Quesada para otra de 
Benaguacil. 

A D. Julian del Cerro para otra de la villa de 
San Millan de la Cogulla. . 

A D. Tiburcio García Duran para otra de L e 
garles. 
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E n 27. A D . Mariano Sanz y López , de pro
piedad y ejercicio de una escribanía numeraria de 
Cuenca. 

A D . León Torrecilla de otra de la misma 
ciudad. 

A D . Pedro Laiseca de otra de Castrourdiales. 
A D. Francisco Blanco Palacios de otra del va

lle de Valdavia. 
A D . José María Brañas para ejercer la e s c r i 

banía de la alcaldía de Nigrán . \ 
A D . Eugenio Crespo para otra de la junta de 

Cesto. 
Y á D . Antonio María Mareque para otra de la 

alcaldía de Cerdeda. 

Notarios. 

En 27. Nombrando notarios de reinos: 
A D. Segundo Abendivar, del colegio de M a 

dr id . 
A D . Judas de Yépes, con residencia en V i -

llarrcya de la Sierra. • 
Y á D . Agustín Pérez y Siles con titulo parcial 

y limitado á los asuntos eclesiásticos de Puen te -
Geni l . 

Procuradores. 

Concediendo Beales cédulas: 
En 16. A D. Pedro Pícb y Carreras para ejer

cer un oficio de procurador del n ú m e r o y colegio 
de Barcelona. 

E n 27. Y á D . Martin Mar t ínez , de propiedad 
y ejercicio de otro oficio de procurador de n ú m e 
ro de Ciudad-Budrigo. 

(Gaceta del 11 de setiembre.) 

Begenciadela Audiencia territorial de Zara 
goza.— Excmo. Sr Con esta fecha me dice el 
presidente de la sala primera de esle tribunal lo 
que sigue: 

«Ent re once y doce de la noche del 28 de j u 
lio últ imo fué asesinado en !a calle de San Miguel 
de la ciudad de 'Teruel el celador de P. y S. P . 
D. Roque Alcon , en el momento de estar ejer-
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cíendo las funciones de su encargo, por un vec i 
no de aquella ciudad llamado Manuel Ramón A l 
tura de Pinto : avisado el juez del partido don 
Francisco Villaverde, se constituyó inmediatamen
te en el hospital, adonde había sido trasladado e l 
herido, y sin levantar mano, acompañado del pro
motor fiscal D. Florentin -Capilla, examinó al he
rido, acordó y obtuvo la prisión del reo, practicó 
las primeras diligencias, examinó gran número 
de testigos y recibió la indagatoria al procesado, 
quedando practicada la disección anatómica á las 
dos de la tarde del 29 : el 50 examinó igualmente 
crecido número de testigos mas, evacuando todas 
las citas : el 31 recibió la confesión al procesado, 
y seguidamente á las ocho de la noche completo 
ya el sumario, pasó la causa al promotor para la 
acusación : el 2 de agosto fué devuelta con ésta, y 
el día 5, terminado el plenario, y conclusa la cau
sa, pronunció sentencia, por la que condenó al 
Manuel Ramón á la pena de muerte en garrote, 
cuya ejecución se verificase en la plaza de la Mar
quesa de esta capital, en el abono de 4000 rs. vn. 
á la madre del interfecto por vía de indemnización 
de perjuicios, y en todas las costas y gastos del 
ju ic io . 

El 8 de agosto, interpuesta y admitida apela
ción, quedó en el co r reó la causa, compuesta de 
96 fojas: recibida en este tribunal, se mandó i n 
mediatamente la formación del apuntamiento, y 
verificado, y devuelta por el relator el dia 15 , el 
mismo se comunicó por dos dias al apelante, y 
reportada con la defensa el 16', pasó al fiscal de 
S. M . ; y puesta en el dia la censura pidiendo la 
confirmación de la sentencia, y devuelta el 17; 
dada cuenta inmediatamente, se hubo pur conclu
sa, y pasó al relator para sentencia, quedando se
ñalada el mismo para la vista pública el dia 2Q, 
en que tuvo efectivamente lugar con asistencia 
del fiscal de S. M . Don Anacleto Toron. y defen
sor y procurador del reo -en la sala primera, com
puesta de los magistrados D. José Jiménez Mas-
(aroz, D. Laureano Arrieta, D . Benito Serrano 
y Aliaga-, D. Joaquín María Fernandez San Miguel 
y D. Joaquín Campos : en 21 se firmó ja senten
cia , por la que se confirmó en todas sus partes con 
costas la de primera instancia, m a n d á n d o s e d i 
jera al espresado juez de Teruel D. Francisco 
Villaverde y al promotor fiscal D. Fiorentin Ca
pilla que la sala habia visto con la mayor satis
facción el celo, actividad y acierto que habían 
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desplegado en la snstanoiacíon y terminación do 
esta causa ; pero quedó reservada basta la salida 
del ejecutor: dadas las órdenes oportunas, el 23 
se publicó la espresada sentencia ejecutoria, mo
mentos antes de salir aquel para su destino, y 
el 50 de agosto quedo aquella cumplida en lá r e 
ferida ciudad de Teruel y sil plaza de la Marque
sa, punto muy inmediato al de la ocurrencia, á 
los 52 dias dé la perpetración del delito. 

Lo que traslado al superior conocimiento de 
V. E . para los efectos oportunos. Dios guarde-i 
V . E . muchos años. Zaragoza 5 de setiembre de 
1849 Excmo.Sr.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
Exemo. Sr . Ministro de Gracia y Justicia. 

Enterada S. M . se ha dignado mandar se pu
blique en la Gaceta conforme á lo dispuesto en 
la circular de 4 de julio úl t imo , y qué se ponga 
nota honrosa en los espedientes de los magistra -
dos, fiscal, juez y demás funcionarios que han 
contribuido á que se haga pronta y cumplida jus
ticia. 

(Gacela del 13 -le setiembre.) 

R E A L Ó:iI)EN. 

E l Regente de Ih Audiencia de Barcelona ha, 
manifestado a este ministerio las dificultados y 
enlorpeeiii'ienios independientes de la voluntad 
de las parles que oponen algunos contadores de 
hipotecas á registrar las escrituras públicas que 
se les nresenian dentro del término legal. Por re-
clam iciones parcialr.4 de otros interesados consta 
también que con efecto hay algún abuso que 
corregir en este punto; y considerando S. M . que 
de cualquiera retardo en la mateiia de (píese tra
ta pueden seguirse perjuicios considerables, se
ñaladamente cuando es precisa la toma de razón 
en-diferentes partidos y aun provincias, como con 
frecuencia suele suceder,, se ha digna lo adoptar 
las disposiciones siguientes: 

1. a Los contadores de ¡lipotecas en el acto de 
la presentación de cualquiera escritura están obli
gados a librar el oportuno recibo , con espresión 
de la fecha y hora en que aquella se haga. 

2. " El registro y atiento se verificará en el 
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mismo dia, si fuere posible, sin que por ninguna 
causa ni evento sea permitido á los mismos c o n 
tadores retardarlo mas allá del tercero, bajo su 
responsabilidad. 

San Ildefonso 11 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
Arrazola. 

Regencia de la Audiencia de Valladolid.— 
Excriio. S r . : En la tarde del 10 de agosto último 
se reunieron en la taberna de Arroyomuerto P e 
dro Rodríguez González, alias Chicharra , vecino 
de Cereceda, y Esteban González, natural de A l -
deanueva de la Sierra, y habiéndose puesto á j u 
gar a la brisca media cuartilla de vino, se suscitó 
contienda entre ambos sobre si el uno debió co
ger ó no una carta, tranquilizándose por entonces 
por mediación de los circunstantes. Puestos en 
camino cada uno para su destino, suscitaron nue
va cuestión en medio del monte, y acometiendo 
el Pedro Rodríguez al Esteban con una navaja, 
le causó tres heridas , que según los facultativos 
no eran de consideración socorridas en tiempo; pe 
ro no habiendo contenido la hemorragia con la 
prontitud que el caso exigía por hallarse el heri
do en despoblado, falleció á las pocas horas. 

En la madrugada del dia 17 se constituyeron 
en el pueblo de Cereceda el juez de Sequeros, l i 
cenciado D. Santiago Mota y promotor fiscal, l i 
cenciado I). Ramón Pérez C a l i m a , y empezando 
el sumario, se dio t e rmína lo el 18 con la confe
sión del reo, en que se negó haber sido autor de 
las heridas causadas al Esteban, atr ibuyéndoselas 
á éste mismo cuando trató de acometerle. 

Entregada la causa al promotor á las diez y 
media de la mañana del 19 para que propusiera 
la acusación, la devolvió con ella á las seis de la 
tarde del mismo dia, pidiendo en conformidad al 
número 2." del a r l . 524 y á la regla 3 . a del 74, 
diez y nueve años de reclusión temporal con cos
tas y las penas accesorias al 57. Conferido trasla
do al reo por el tiempo puramente preciso para 
evacuarle á juicio de sus defensores, se recibió la 
causa á prueba en el día 2 2 , que se terminó en 
el 23, y en el siguiente 24 dictó el juez auto de
finitivo, condenando al Pedro Rodríguez Gonzá
lez, alias Chicharra, á la pena de diez y ocho años 
de rejlusion temporal y á las accesorias de inha
bilitación absoluta para cargos ó derechos po l í t i 

cos, y sujeción á la vigilancia de la autoridad por 
el tiempo de su condena principal, y otro tanto 
mas con arreglo al art. 57 del precitado Código; y 
para el caso que mejore de fortuna, al pago de 
3000 rs. vn. á cada uno de los dos hijos menores 
y huérfanos del desgraciado Esteban González por 
vía de indemnización de perjuicios , con mas t o 
das las costas. 

Remitida la causa en consulta á esta A u d i e n 
cia y recibida el 29 , se repart ió inmediatamente 
á la"sala primera y secretaría de Masas: pasada 
con urgencia al relator Gallego , la devolvió con 
estrado en la audiencia del 50; y seguidos los de-
mas t rámites legales, se declaró conclusa el 4 del 
presente mes: en su consecuencia se señaló la 
vista, y habiendo tenido efecto con asistencia del 
ahogado fiscal licenciado Cocaña y abogado defen
sor del reo, se dio y pronunció-real sentencia por 
los señores l ) . Manuel í le rmida y Cambronera, don 
Iliginio Melero, ü . Juan Antonio de Puertas, don 
Baltasar Alvarez Reyero y D. Miguel Isidro A l v a -
rez, confirmando con costas y gastos del juicio el 
definitivo proveído por el juez do primera instancia 
de Sequeros, mandando se pusiese en conocimiento 
del Gobierno de S. M . la circunstancia de q u e -
dar.siijeto á la vigilancia de la autoridad el p r o 
cesado Podro Rodríguez González. 

.En siete dias, Excmo. Sr., fue sustancia
da esta causa'en el inferior: d los seis dias de 
haberse aquí repartido quedó cmchtsa y en po
der del relator, y d los odio vista y fallada. 

Lo «pie tengo el honor de poner en conoci 
miento de V . E . para los efectos convenientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Valladolid 8 
de Setiembre de 1819.—Excmo. Sr .—Mariano 
Rodr íguez .—Excmo. Sr. Ministro de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia. 

Enterada S. M . se ha dignado mandar se p u 
blique en la Gaceta conforme á lo dispuesto en 
la real orden de 4 de julio .últ imo, y que se pon
ga nota honrosa en los espedientes de los magis
trados, fiscal, juez y demás funcionarios que han 
contribuido á que se haga pronta y cumplida jus
ticia. 
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(Gaceta del S de setiembre.) 

SENTENCIAS Y DECISIONES 

D E L O S 

CONSEJO R E A L . .. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españas . A l jefe político y Consejo provincial de 
Tarragona,y á cualesquiera otras autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed que be venido en decretar lo s i 
guiente: 

En el pleilo que en el Consejo Real pende en 
gradó de apelación entre partes, dé l a una el Ayun
tamiento de García, en la provincia de Tarrago
na, y el Dr . I). Pedro Miguel de Peiro , su aho-
gadodefensor, apelante, y dé la otra el Ayun ta 
miento de Mas-roig en la misma provincia, ape
lado en rebeldía, sobre demarcación de términos 
jurisdiccionales. 

Visto.—Vista en la compulsa de las actuacio
nes del inferior la Real provisión espedida en 8 
de enero de 1 7 9 G por el eslinguido Consejo de Cas
tilla á solicitud de los municipales del lugar de 
M a s - r o i g , por la (pie sé declaró á éste indepen
diente de la villa de García , y se mandó que se 
le señalara el término jurisdiccional correspon
diente , y los caudales (le propios y arbiti ios 
que tenia antes dé su agregación á aquella vi l la : 

Visto el auto del alcalde mayor de Montblanch, 
que como comisionado por el suprimido Real 
acuerdo de la Audiencia de Cataluña para llevar 
á efecto la Real provisión citada anteriormente 
dictó en 5 0 de setiembre de 1 7 9 0 , señalando por 
terminó jurisdiccional dé la villa dé Mas-roig el 
territorio designado en las confesiones de cabreo, 
ó escrituras de reconocimiento de dominio direc
to , otorgadas en 1 0 9 0 y 1 7 2 4 á favor.del duque 
de Medinaceli y de Cardona, la primera por el 
sindico de Mas-ro :g ante Mateo F a r d i , escribano 
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de la villa de Tibisa, y la segunda por los dos re
gidores del mismo lugar ante Vicente Escoda, es
cribano de la villa de Mora de E b r o : 

Vistas las diligencias sustanciadas á conse
cuencia del auto de 5 0 de setiembre de 1 7 9 G con 
él objeto de acreditar el punto ya dudoso en don
de estuvo situada la presa vulgarmente llamada 
«Peíxera de Guillermo Gordoy , » y el sitio d e 
nominado « Las peñas del Albcl lars ,» que en las 
escrituras de reconocimiento de dominio de 1 0 9 0 
y 1 7 2 1 , antes indicadas, se fijaban como punios 
de deslinde para el término de Mas-roig : 

Vista la competencia provocada por el jefe po
lítico de Tarragona en 1.° de setiembre de 1 8 4 5 
á la sala tercera dé la Audiencia territorial de 
Rarcclona, en donde radicaba el pleito, reclaman
do el conocimiento del mismo para el Consejo 
provincial en virtud de lo dispuesto en la ley de 
2 de abril de 1 S ' I 5 : 

Vista la sentencia del Consejo provincial de 
Tarragona , por la que se. determinan los lindes 
del término de Mas-roig y se fijan los sitios en 
donde deben co'ocarse los mojones divisorios de 
aquel y sus colindantes: 

Visto el recurso de apelación interpuesto en 
tiempo y forma contra dicha sentencia por la par
te del Ayuntamiento de García, que admitió para 
ante el Consejo Real el provincial de Tarragona: 

Vistos los documentos que ha presentado y lo 
que. ha alegado en esta segunda instancia la p a r 
le apelante del Ayuntamiento de García : 

Visto el dictamen de Mi fiscal proponiendo la 
nulidad de lo actuado j)or incompetencia del Con
sejo provincial: 

Vistos los reales decretos de 9 de noviembre 
de 1 8 3 2 y 5 0 del mismo mes de 1 8 5 3 que a t r i 
buyen privativamente á la administración el se 
ñalamiento de los limites de los pueblos: 

Visto ei art. 71 de la ley vigente de A y u n t a 
mientos que autoriza á mi Gobierno para la for
mación de nuevas municipalidades: 

Visto el párrafo 6 / ° , art. 8 . ° de la ley orgáni 
ca de los Consejos provinciales, que declara per-
teneccrles el conocimiento en juicio de las cues
tiones relativas al deslinde de los términos mu
nicipales cuando procedan de una disposición ad
ministrativa : 

Visto el art. 2 G 8 del reglamento sobre el modo 
de proceder el Consejo Real en los negocios con
tenciosos de la administración: 
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Considerando que, tanto por el contenido del j 
artículo citado de la ley.de Ayuntamientos, como 
por lo prevenido en los reales decretos de 9 de 
noviembre de 1832 y 30 del mismo mes de 1833, 
corresponde á mi Gobierno y á sus delegados en 
las provincias la facultad de seña la r los límites de 
los pueblos como el único medio de determinar 
la esfera de la autoridad municipal : 

Considerando que aun cuando atendido el r é 
gimen de la administración antigua se entienda 
dispuesta gubernativamente la fijación de l ímites 
del término de Mas-roig por el auto del alcalde 
mayor de Montblanch, dictado en 30 de setiem
bre de 1796, no constituyendo éste un acto pe r 
fecto por las dudas de aplicación y reclamaciones 
que desde luego se suscitaron entre las dos villas 
litigantes, debieron aquellas ser resueltas por una 
nueva decisión de los agentes administrativos : 

Considerando que por la falta de esta dispo
sición administrativa, sobre la Cual recayera el 
procedimiento contencioso , no puede aplicarse al 
presente caso el párrafo 6.°, art. 8.° de la ley so 
bre Consejes provinciales: 

Considerando que procede la declaración de 
nulidad deque habla el párrafo 2.° del art. 268 
del reglamento del Consejo Real en los negocios 
contenciosos administrativos: 

Oído dicho Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Evaristo Pérez de Castro , Presidente; 
D . Pedro Sainz de Andino , D. Domingo Ruiz 
d é l a Vega, D . Francisco War le ta , el Conde de 
Valmaseda , 1). José de Mesa, D. Manuel García 
Gallardo, D. Antonio de los Ríos Rosas, D; R o 
que Guruceta, D . Manuel Ortiz de Taranco, don 
Saturnino Calderón Collantes, D . Cayetano de 
Zúñiga y Linares, D . Florencio Rodríguez V a a -
n rnde , el Marqués de Súmemelos , D . Antonio 
José Godinez, D . Antonio López de Córdoba , el 
Marqués de Peflaílorida, Vengo en declarar nulo 
todo lo actuado en este pleito.; acudan las partes 
dónde y como corresponda. 

Dado en S. Ildefonso á 12 de julio de 1819 
Está rubricado de la Real mano E l ministró de 
la Gobernación del Reino_^El Conde de San Luis . 

Pub l icac ión .—Leido y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del C o n 
sejo Real , hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo p leno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos, se inserte en 

la Gaceta, y se notifique á las partes por cédula 
de ugier, de que certifico. 

Madrid 6'de setiembre de 1 8 W . - - J o s é de Po
sada Herrera . 

(Gaceta del 9 de setiembre.) 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
E s p a ñ a s . 

A l jefe político y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo siguiente: 

E n el pleito que en el Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Cimanes de la Vega y Mí fiscal 
que le representa, apelante, y de la otra D . C e 
lestino de la Huerga, vecino de Villaquegida , y 
el licenciado D . José González Serrano, su abo
gado defensor, apelado, sobre la construcción de 
un molino harinero en el sitio llamado del Soto, 
en término de aquella vi l la : 

Visto.—Vista la demanda deducida por H u e r 
ga ante el Consejo provincial de León, en la cual 
solicita que el terreno destinado á la construc
ción del molino le toca y pertenece esclusivamen-
l e , y que se alce la suspensión de la obra decre
tada por el Ayuntamiento, condenando á éste al 
resarcimiento de daños y perjuicios: 

Vista la contestación del Ayuntamiento, en que 
solicita se declare nula la venta del terreno litigio
so hecha en 1808 por la villa de Cimanes á favor 
de D. Vicente López por no haber precedido á 
ella licencia de la autoridad competente, y por lo 
mismo nula también la venta hecha por los here
deros de López á favor de Huerga: 

Vistas las pruebas de una y otra parte pract i
cadas ante el inferior: 

Vista la sentencia dictada en primera instan
cia , por la cual el Consejo provincial de León 
concedió á Huerga licencia para construir el mo
lino con las calidades y condiciones estipuladas 
en la primitiva enajenación del terreno: 

Visto el rollo de esta segunda instancia:. 
. Visto el art. 8.° de la ley de 2 de abril de 1845: 

Considerando que la demanda deducida por 
D. Celestino de la Huerga comprende dos puntos, 

http://ley.de
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el uno concerniente á que se declare de su pro
piedad el terreno destinado á edificar el molino, 
y el otro relativo á la prohibición con.que el Ayun
tamiento impidió la construcción del mismo ar
tefacto:-

Considerando que el primer punto envuelve 
una cuestión de propiedad cuyo conocimiento 
compete esclusívamente á la autoridad judicial : 

Considerando que el segundo, punto en su es
tado actual envuelve simplemente una cuestión 
de orden público y de conveniencia , la cual ni 
por su naturaleza ni por la forma en.que viene 
planteada, tiene carácter contencioso, y cuyo c o 
nocimiento compete por lo tanto á la administra
ción activa, y en su caso y lugar al jefe político 
de León y á mi Gobierno: 

Considerando que por todo lo espuesto el Con
sejo provincial de León ha conocido indebidamen
te de. este pleito: 

Oído el Consejo Real en sesión á que asistie
ron D . Evaristo. Pérez dj Castro , Presidente; 
D . Manuel de Cañas, D. Felipe Montes, el m a r 
qués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz d é l a Ve
ga , D. José María Pérez, el conde de Valmaseda, 
D . José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, 
D . Antonio de los Ríos Rosas, D. Juan Felipe 
Martínez Almagro, D.-Manuel Orliz de Taranco, 
D . Cayetano de Zúñíga y Linares, D . Antonio Jo
sé Godinez, el marqués de Someruelos, D . A n 
tonio López de Córdoba, D . Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D . Miguel Puche y Bautista, D. P e 
dro María Fernandez Villaverde, Vengo en decla
rar nulo todo lo actuado en este pleito, dejando á 
salvo las facultades legales de mi Gobierno y sus 
delegados, y reservando á las partes su derecho 
para que puedan deducirle donde y según corres
ponda. • . 

Dado en S. Ildefonso á 12 de julio de 1849 . 
Está rubricado de la real mano.—El Ministro de 
la Gobernación del Re ino—El conde de San L u i s . 

Publ icac ión .—Leido .y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución- final en la ¡nstancia.y autos á-que se 
refiere, que se una á los mismos, se notifique 
á las partes por cédula de ugier, y se inserte en 
la Gaceta, deque certifico. 

Madrid .6 de setiembre de 1849.—José de Po
sada Herrera. 

' (Gaceta del 10 do setiembre.) 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución do la monarquía española Reina de las 
España s. > ' '." • • • 

A l jefe político y Consejo provincial de Sevilla, 
•y á cualesquieri otras autoridades y personas á 
quienes locare su observancia y cumplimiento, sa
bed que he venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una D. Ma
nuel de.Niebla, apelante, en rebeldía, y de la otra 
mi fiscal en representación del Ayuntamiento de 
la ciudad de Sevilla sobre que se declare rescindi
da la contrata celebrada por Niebla con el mismo 
Ayuntamiento para la construcción de la obra que 
queda por hacer en el acueducto que existe desde 
Alcalá de Guadaira á aquella capital: 

Visto.—Vis a la certificación librada por el 
secretario del Consejo provincial, de la cual apa
rece D . Manuel de Niebla en 12 de julio de 1848 
interpuso recurso de apelación respecto de la sen
tencia dictada por dicho Consejo en 10 del mismo, 
en la cual se absolvió á la administración m u n i 
cipal de la demanda deducida contra ella por Nie
bla, á quien se condenó al cumplimiento del c o n 
trato y al abono de los daños y perjuicios i n f e r i 
dos á la misma por su falta de cumplimiento, de
clarándosele ademas sujeto á la pérdida del de 
pósito hecho si no daba concluida la obra dentro 
del plazo estipulado; que se le admitió á Niebla la 
apelación en solo el efecto devolutivo por auto de 
20 del propio mes, y que éste le fué notificado en 
el mismo dia : 

Visto el escrito presentado por mi fiscal en 23 
de setiembre del propio año, en que acusó la r e 
beldía ala parte apelada por no haber mrjorado 
la apelación en el término que señala el art. 252 
del reglamento del Consejo Rea l , á cuyo escrito 
la sección de lo contencioso dictó auto en que se 
hubo por acusada la rebeldía para los efectos del 
art. 254 del mismo reglamento: 

Vistos los citados artículos 252 y 254: 
Considerando que desde 20 de julio de 1818 

en que se le notificó á D. Manuel de Niebla la ad
misión del recurso de apelación ha trascurrido el 
plazo de dos m eses señalado en el referido art. 252 
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para mejorarla, sin que aquel la haya mejorado 
ni aun mostrádose parte en esta segunda instan
c i a : 

Considerando que mi fiscal, á nombre de la 
administración , parte apelada , acusó la rebeldía 
al apelante: 

Considerando que de todo resulta que éste se 
halla en el caso previsto por el art. 254, y que con 
arreglo al mismo debe declararse desierta la ape
lación y consentida la sentencia apelada: 

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D . Domingo Ruiz de la Vega, presidente; D . F r a n 
cisco Warleta, D . José de Mesa, D . Manuel G a r 
cía Gallardo, D . Antonio de los Ríos Rosas, D . Ro
que Guruceta, D. Juan Felipe Martínez A l m a 
gro , D . Manuel Ortiz de Taranco, D . Cayetano 
de Zúñ igay Linares, D. Antonio López de C ó r 
doba, el Marqués de Someruelos, D . Antonio Jo
sé Godínez , D . Miguel Puche y Bautista, D. Pe
dro María Fernandez Villaverde, D . Francisco Ja
vier de Quinto, Vengo en declarar desierta la 
apelación interpuesta por D. Manuel de Niebla, y 
consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia definitiva dictada en este pleito por 
el Consejo provincial de Sevilla en 10 de julio 
de 1848. 

Dado en S. Ildefonso á 25 de agosto de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Gobernación del Re ino—El Conde de San 
L u i s . 

Publ icación.—Leido y publicado el anterior real 
decreto por mí el secretario general del Consejo 
Real , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique á las par 
tes por cédula de ugier , se inserte en la Gacela, 
y se fije en la tabla de anuncios del Consejo, de 
que certifico. 

Madrid 6 de setiembre de 1849.—José de Po 
sada Herrera. 

(Gaceta del 12 de setiembre.) 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas . 

Tono JI. 

A l jefemolítico y Consejo provincial de Al i can 
te, y á cualesquiera otras autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y c u m p l i 
miento, sabed que he venido en decretar lo si
guiente: 

E n el pleito que en el Consejo Real pende en 
primera instancia y por via de retención entre 
partes, de la una D. José Navarro y D . Pedro 
Franco, médico el primero y cirujano el segundo, 
titulares que fueron ambos de la villa de Novelda, 
en la provincia de Alicante, y el licenciado D . Jo
sé Romero G i n e r . s u abogado defensor, deman
dante, y de la otra el Ayuntamiento de dicha v i 
lla y mi fiscal que le representa, demandado, so
bre cumplimiento del contrato de asistencia fa
cultativa de los vecinos de e l la , celebrado por 
Navarro y Franco con el Ayuntamiento en 28 de 
marzo de 1841: 

Vista la demanda deducida por los facultativos, 
en la cual solicitaron se condenase al A y u n t a 
miento al cumplimiento del contrato y al resar
cimiento de los daños causados por su infracción: 

Visto mi real decreto de 16 de julio de 1847, 
por el cual se decidió el articulo de incontestacion 
propuesto por el Ayuntamiento, respecto á la re
ferida demanda, ordenando que éste la contestase 
derechamente y que el Consejo Real retuviese el 
conocimiento, previa conformidad d é l a s partes: 

Vista la contestación á la demanda, en la cual 
solicita el Ayuntamiento se le absuelva de ella por 
haber usado de su derecho al proceder primero á 
la suspensión y después á la destitución de los 
facultativos, á consecuencia de haber sido éstos 
procesados y encarcelados como reos de delito po
lítico : 

Vista la certificación , de que resulta que el 
Ayuntamiento contrató con Navarro y Franco la 
asistencia facultativa por término de seis años , 
que empezaron á correr en 28 de marzo de 1841: 

Vistas las certificaciones, de que resulta que 
el jefe político aprobó en 1." de marzo, y confirmó 
en 3 de abril y 15 de mayo de 1845 la remoción 
de los facultativos con la .cualidad de que el Ayun
tamiento les abonase los honorarios devengados: 

Vista la certificación espedida por el escribano 
de Cámara de la sala primera de la Audiencia de 
Valencia , de que resulla que á Navarro y F r a n 
co se siguió causa, y que en su virtud fueron r e 
ducidos á prisión en 29 de abril de 1844, pues
tos .después en libertad bajo caución , y nueva-
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mente encarcelados en 2o de julio del mismo año 
con la cualidad de relajárseles aquella dando fian
za de estar á derecho que se. les exigió y pres
taron : . 

Vista la información de testigos practicada á 
su instancia ante'el juez de Novelda, de que resulta 
que durante la prisión salieron diariamente de la 
cárcel acompañados por el alcaide á hacer la visi
ta del vecindario, sin que dejase de ser asistido 
por ellos ningún enfermo: 

Visto el párrafo segundo del art. 79 de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de enero de 18 45, la cual 
concede privativamente á estas corporaciones la 
facultad de admitir á los facultativos de medicina 
y cirugía que se pagan de los fondos del común: 

Considerando que el hecho del proceso y p r i 
sión de los facultativos, constituyendo por su na
turaleza un impedimento formal para el puntual 
ejercicio de su profesión, envolvió una causa l e 
gítima de rescisión del contrato, y que por lo tan
to la remoción acordada por el Ayuntamiento y 
aprobada por el jefe político fué justa y proce
dente: 

Considerando que el jefe político aprobó la 
mencionada remoción con la cualidad de que se 
abonasen á los facultativos los honorarios deven
gados hasta que aquella tuvo efecto, y que esta 
condición es conforme á la naturaleza del contra
to y á principios de justicia; 

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron 
D . Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. M a 
nuel de Cañas, 1). Felipe Montes, D. Pedro Sainz 
de Andino, el Marqués de Vallgorneia, D . Domin
go Ruiz d é l a Vega, D. José de Mesa, D. Manuel 
María Gallardo , D. Antonio de los Ríos Rosas, 
D . Juan Felipe Martínez Almagro, ü . Manuel Or-
tiz de Taranco, D . Saturnino Calderón Collantes, 
D . Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio Ló
pez de Córdoba, D . Florencio Rodríguez Vaarhon-
de; el Marqués de Someruelos , D. Antonio José 
Godinez, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro 
María Fernandez Villaverde, el Marqués de Pe-, 
ñaílorida, Vengo en mandar quede (irme y subsis
tente la remoción de los facultativos ü . José N a 
varro y D. Pedro Fraileo acordada por el Ayunta-, 
miento de Novelda, y en condenar á esta corpo
ración al abono de los honorarios devengados por 
aquellos hasta el día en que cesaron en el ejerci
cio de sus encargos. 

Dado en S. IlJefonso á 25 de agosto de 1859.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San Luis . 

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del C o n 
sejo Reel, hallándose celebrando audiencia p ú b l i 
ca el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final ( i i la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique á 
las partes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 0 de setiembre de 1849 José de Po
sada Herrera. 1 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y lá Cons
titución de la monarquía española Reina de las 
Españas . 

A l jefe político y Consejo provincial de Ov ie 
do, y á cualesquiera otras autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo siguiente: 

E n los autos que en el Consejo Real penden 
en grado de apelación interpuesta por el Ayunta
miento de Oviedo respecto de la providencia d i c 
tada por el Consejo provincial de la misma ciudad 
en 20 de diciembre ultimó, por la cual declaró no 
haber lugar á la admisión de la demanda intenta
da por dicho Ayuntamiento para que se le e x i 
miese del pago de 30,000 rs. anuales con que se 
obligó á contribuir á la construcción de la carre
tera de Aviles: 

Vistos.—Vista la demanda del Ayuntamiento 
de Oviedo, en que pide se le exima de la referídi 
obligación basta tanto que mí Gobierno le conce
da los arbitrios necesarios y que tiene solicitados 
para poder cumplir la: 

Visto el indicado auto de 20 de diciembre en 
que se espuso que no apareciendo la demanda 
fundada en razón bastante para justificarla ; aun 
supuesta la exactitud de los Lechos, y careciendo 
por tanto de uno de los requisitos esenciales que 
deben constituir en forma legal no había lugar á 
admitirla: •. . -

Visto el recurso dc'apclacion interpuesto con
tra dicho auto y el escrito de agravios, por medio 
•del cual el licenciado D. Ramón Pasaron y Lastra, 
á nombre y con poder del Ayuntamiento apelante, 
ha mejorado el citado recurso, pretendiendo la re-



E L FORO 

vocación del auto apelado, y que se mande que 
devolviéndose el espediente al Consejo provincial 
de Oviedo admita la demanda propuesta por su 
representado, y la suslancie y determine confor
me á. lo dispuesto en las leyes de 2 de abril y 1.° 
de octubre de 1845 , decretos y reales órdenes 
posteriores: . , 

Vistos los informes del Consejo provincial y 
del jefe político de Oviedo pedidos por la sección 
de lo contencioso del Consejo Real: 

Vistos la ley de 8 de enero de 1845 y real de
creto de 12 de marzo de 1847, en que se estable
cen las reglas que deben observarse en el pago de 
deudas contra los Ayuntamientos: 

Considerando que la legitimidad d é l a deuda 
que se reclama del Ayuntamiento de Oviedo, y de 
cuyo abono pretende se le exima está reconocida 
por el mismo; y de consiguiente procedió su i n -
clusiun en el presupuesto municipal, según acor
dó el jefe político con arreglo á lo prescrito en el 
art. 5." del mencionado real decreto: 

Considerando que en el supuesto de bailarse 
aprobados por mi Gobierno los presupuestos en 
que iba incluida la partida de los 50,000 rs. des
tinados á los gastos de la carretera, según infor
ma el jefe político no puede el Ayuntamiento es-
cusarse de hacer efectivo el pago de dicha can t i 
dad en la forma prevenida en el titulo 7 . u de la re
ferida ley de 8 dé enero de 1845: 

Considerando que siendo cierto lo único que el 
Ayuntamiento de Oviedo alega en apoyo de su de
manda, á saber: que carece de recursos para aten
der á esta y otras preferentes obligaciones en r a 
zón á esceder en mucho las cargas municipales á 
los ingresos con queseueii!,a para cubrirlas, y á que 
los arbitrios solicitados con el fin de llenar este 
déficit no han llegado á obtenerla aprobación su
pe r io r , estará en el caso, no de recurrir á la vía 
conlencioso-adminislrativa, sino de proponer el 
arreglo de que habla el ..rt. G.° del citado real de
creto, y de esperar la resolución (pie recaiga con 
vista del espediente que debe remitirse á mi G o 
bierno', haya sido ó no admitida por los acreedo
res la indicada propuesta; 

Oido el Consejo Real en sesión á que asistie
ron D . Evaristo Pérez de Castro, presidente;, don 
Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz d é l a . 
Vega, D. Francisco Warlela, el Conde, de Va.lma-
seda, D. José de Mesa, D . ManueL García Gallar
do, D. Antonio de los R i o 5 Rosas, D. Roque G u -
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ruceta, D . Manuel Orliz de Tacaneo, D. Sa tu rn i 
no Calderón Collantes, D. Cayetano de Zúfiiga y, 
Linares, D . Antonio Lopez de Córdoba , D. F l o 
rencio Rodríguez Vaamonde, el marqués de Sú
memelos, D. Antonio JoséGodinez, el marqués de 
Peñaflori la , Vengo en declarar no haber lugar á 
la demanda del Ayuntamiento de Oviedo en la via 
contenciosa, y en mand¡.r que esta parte acuda 
donde y según corresponda, y que se lleve á efec
to lo demás acordado. 

Dado en S.'Ildefonso á 12 de julio d e Í 8 4 9 . — 
Está rubricado de la Real mano E l ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San L u i s . 

. Publicación.—Leído y publicado el anterior 
real decreto por mí el secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que sere-
fiere; que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gacela, de que certifico. 

Madrid 0 de setiembre de 18-W.— José de Po 
sada Herrera. 

(Gaceta del t3 de setiembre.) 

' S U P R E M O T R I B U N A L D E JUSTICIA. 

E n e ] pleito de cuentas seguido por D . Felipe 
y doña Juana Carriedo, vemos de esta róele, do
ña Dominga Maneo, (lela misma vecindad, y don 
Benito de la Fay a , como marido de doña .luana 
tejedor, vecinos de la villa de Espinar , con don 
José de Urr i i l ia y Arral ia , que lo fué de esta ca
pital , como Aihacea de D. .Manuel Matute, y por 
su defunción, con su hermano 1). Ignacio F r a n 
cisco de Urrut ia , cuyo pleito pende ante nos por 
recurso de nulidad interpuesto de la sentencia de 
revista pronunciada en él por la sala tercera (lela 
Audiencia de esta corle en 15 de octubre de 1847: 

Visto.—Considerando que el recurso de n u l i 
dad interpuesto de toda la sentencia de revista, solo 
Lié y pudo ser admitido por la Audiencia en los 
punios en que'dicha sentencia no lu'eáé ('«informe, 
con la de vista, cuya declaración ademas, por ha
ber, sido consentida, debió quedar y quedó ejecu
toriada: 
• • Considerando que, en cuanto á los .2000 rs. , 
á cuyo abono condenó- la sentencia de vista al al -
bacea por haberlos condonado al deudor D . Joa
quin de la Cámara, es arreglada á justicia la sen
tencia de revista, la cual reserva su derecho á don 
Felipe Carriedo y consortes para que repitan , si 
les conviniese, contra Cámara dichos 2000 rs.; y 
eti caso de insolvencia dé éste, contra el aihacea 
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si cuando los condonó al deudor se hallaba en ap
titud de satisfacerlos: 

Considerando que tocante á los 5200 rs. adeu
dados por doña Vicenta R u i z , á cuyo abono de
claró también la sentencia de vista era responsa
ble el citado albacea, en el caso do no entregarlas 
alhajas de plata que aquella dio en prenda ó se
guridad del crédito, es asimismo ajustada á dere
cho la sentencia de revista, la que reserva el suyo 
á Carriedo y consortes para que puedan repetir 
de la doña Vicenta Ruiz dichos 5200 rs . ; y en de
fecto de pago, dirigir su repetición contra el a l 
bacea por el valor dé las alhajas si no escediese 
del importe de la deuda: 

Considerando que respecto á los 9535 r s . , á 
cuyo abono, por no estar comprobados en la par
tida de contribuciones, fué condenado el referido 
albacea por la sentencia de vista, deduciéndose lo 
que acreditase haber satisfecho por razón de ellas, 
no es menos conforme á derecho la de revista, que 
por no corresponder en último resultado á los he
rederos , sino á la Hacienda lo que haya debido 
pagarse por contribuciones, y no ser verosímil 
que atendidas las circunstancias del tiempo no se 
hubiese exigido por los recaudadores de ellas, ab
suelve al citado albacea del cargo, entendiéndose 
por las contribuciones que legítimamente hayan 
debido satisfacer las casas pertenecientes á la tes
tamentaría en el tiempo que estuvieron á cargo 
del mencionado albacea, y quedando responsable 
á su solvencia si se reclamasen por quien corres
ponda: 

Considerando que por lo que hace á los 10,711 
reales, no comprobados tampoco en la partida de 
alquileres y empleados, á cuyo abono fué conde
nado igualmente dicho albacea por la sentencia de 
vista, rebatido lo que acreditase haber satisfecho, 
no es contraria a derecho, ni aun á esta la sen
tencia de revista que declara responsable al espre
sado albacea á q u e acredite, en cuanto no lo h u 
biere hecho, la inversión de alquileres y emplea
dos, de que se databa en sus cuentas: 

Considerando finalmente que estos son los úni
cos puntos en que difieren las indicadas sentencias 
de vista y revista en la forma enunciada, y que no 
se ha citado ley alguna que hubiese sido infringi
da, fallamos no haber lugar al citado recurso de 
nulidad: en su consecuencia condenamos á D. Fe
lipe Carriedo y consortes en las costas y en la pér
dida de los 10,000 rs. que.se obligaron á pagar en 
caso de que lleguen á mejor fortuna. 

Por esta nuestra sentencia, la que se publique 
en la Gaceta, y de que se remita por duplicado 
copia certificada al ministerio de Gracia y J u s t i 
cia, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Nicolás María Garelly.—José María Manescau. 
—Manuel Antonio Caballero.—Ramón María Fon-
seca,—Gregorio Rarraicoa José Cecilio de la 
Rosa.—Francisco Agustín Silvela. 

Publ icación.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia poel Excmo. Sr. D. Nicolás María 

Garelly , presidente del Tribunal supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en 
su sala primera hoy 0 de setiembre de 1849, de 
que certifico como escribano de Cámara habi l i ta 
do de dicho supremo Tribunal.—Gregorio García. 

LECCIONES Y MODELOS DE ELOCUENCIA FORENSE 

por D . Jrnncisco {Jerez ic3tnnsa, 

OWa a&o^&Ao. iio\ d G O ^ U T U O ^axO, USAO OTQ.-

toña Vas v^mms\Aaiks. 

Consta de cuatro tomos en 4.° de 400 páginas 
cada uno, de edición bastante compacta, clara y 
correcta. 

. Se vende en Madrid á 20 rs. tomo, en las 
librerías de Cuesta, calle Mayor; de la Publicidad, 
calle del Correo, y de Mellado, calle del Pr ínc ipe : 
y en las Provincias á 22 rs. lomo en casa de t o 
dos los corresponsales de dicho Sr . Mellado. Se dá 
también en las Provincias á 20 rs. tomo, y uno á 
uno, á lossuscritores á la Biblioteca de Jurispru
dencia y Legislación ó del Derecho moderno. 

Tenemos el mayor gusto en insertar 

la Cartilla para dictar sentencias en cau

sas criminales con arreglo al Código Pe

nal , compuesta por el licenciado don 

Alonso Perozo, relator de la Audiencia de 

Cáceres. Esta obra hace honor á su autor, 

quien en los ratos de ocio que le deja libres 

su pesado destino., se ha dedicado á com

ponerla con una aplicación estraordinaria-

mente loable. A muy pocos puntos ha re

ducido el señor Perozo su trabajo; sin ser 

por eso menos interesante, á causa de que 

comprende en 5 capítulos todas las circuns

tancias que debe tener presente un juez 

para dictar sentencia. 

No dudamos que nuestros suscritores 

tendrán mucho gusto en poseer este precio

so trabajo, y por eso se lo damos con algu

na separación en el número de hoy. 

MADRip. 1849.—IMPRENTA DE D. B. GONZALEZ. 
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